
Núm. 4 Viernes 9 de abril de 1920 25 cénts. número 
PnnquM 

eoneertado 

DE L á P I O V I N C I I DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

í \ t t * « u M B n * . AluMM y gur í 
«utM tMlku 1M BtautM éC Botnia 
«mi —rrrmtai** tX ¿iitriM, <1IH>M> 
t n M 1|« u « f a i p l u n «I 4*«•»• 

*• <U1 siman idcilw;>. 
LM SMMtutwnMutafemMmr 

ÍM S o u n m wlmtouáM « iuud»-
BMIW, ÍU» n u n U o s u l t a , t u irt»-
n i w i t t u M cadi 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• • nuatk* M1» CMtadmrfa <U l i DipatteMo proriasítl, a eoatro pe-
H t u « a n n t » «íaMllot «1 tiimwtirt, othe patetu «i mwtre j quino 

• i - - • " ' - " ' Buseripeión. Loa 
iro mutuo, adjni-

. . inieamente por la 
qw ramlta. Laa aueripeioaas atnaadaa aa cobran con 

aupaala imjaiwloail 
Loa ^futamluta* da «ata proriaaia aboaaria la anaeripoUa con 

anag 1» a la aaaala iaaarte a> dreniar da la Comiiión proTiaeial poblicadi 
aa laa aíataroa da aata Sourrbr da kaki SO j 22 da didambn da 1805. 

Le* Jcugadoa BuaMpalaa, ala diatinelis, diei peaataa al aio. 
NteaM analto, taix^tiaeo aéaUmea da pawta. 

ADVERTENCIA EDITORIA L 

Laa diapoaieioaaa de laa anteridadea, excepto laa asa 
aean a iaataaeia da parte ao pobre, ae iuertaráa ofl-
oialmenta, aalmiamo eanlqaier anuncio eoaaarniaata al 
aarvieio aaeional que dimane de lea naiamaa; lo de ia-
t t r é t partícnlar prario el pago adaiamado de Télala 
eéntimoa de peaeta por cada linea de ineereióa. 

Loa anuacioa a que hace referencia la circular da la 
ComÜKin proTineial, fecha 14 de diciembre de 1906, o» 
eumplimienta al acuerdo de la Diputación da 20 da a»' 
Tiembre de dicho año, j cnjra circular ha aido publi
cada en loa BOLRTINM OnciaLis de 20 y 22 de diciem
bre ja citado, a« abonarán coa arreglo a la tarifa qua 
aa mencionado* BoutTmse a« tuerta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIU 
(Q. D. Q.), S. M . la Reina Dolía 
Victoria Eugenia y SS- AA. RR. el 
Principe de Aituriat a Infantes, con* 
Unian sin novedad en sn Importante 

Da Igual beneficio di<frutan las 
é m t » persona* de la Augusta Real 
Familia. 

7 d a l día 8 de abril de M20) 
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: El Instituto da Refor

mas Sociales s« ha dirigido a este 
Ministerio, con fcelia 16 del corrien
te, diciendo lo que sigue: 

tLa variedad de disposiciones le
gales vigentes reguladoras de la jor
nada, descanso, derechos y régimen 
de trabaje, apila ble a los cocineros, 
reposteros, mozos, pinches, cama-
retos, rtcsdlstes y demás cbieros 
que sirven en hoteles, fondas, etc., 
ha dedo lugar a dudas, cuastlo-
Ms y diferencias de juicio, que pro
movieron repetidas consultas a ese 
Ministerio y han obligado a dictar 
Reales órdenes aclaratorias, que al-
gums Veces no ae han publicado en 
la Gaceta de Madrid por retar Irse 
a casos concretos, y que en otraa 
ocasiones, no han sido interpretadas 
portas Autoridades gubernativas a 
lavlita de las concordancias comí-
guíenles o anejas a la recta aplica
ción de lo mandado. 

Todavía en 7 de enero último se 
lian repetido las consaltas, cuando 
días después, el 15 del mismo enero, 
ae publicaba la Importantísima Real 
orden que desarrolla el precepto del 
Real decreto de 3 de abril de 1919, 
•stsbleclendo la jornada máxima de 
ocho horas, y que, en camino de apli
cación, ha de ser armonizada con las 
dtspoifclones vigentes, concretando 
al alcance de sus normas. 

Y por estos motivos, enlezados 

con la obligación de procurar por 
todos loa medios la difusión y recta 
Inteligencia de las disposiciones so-
dales, que es Incumbencia de) Ins
tituto, según el art. 2.a del Real de
creto de 14 de cctubie de 1916, el 
Consejo de Dirección de este Cen
tro acordó, per unanimidad, el 24 de 
fcbiero último, preponer a la con
sideración de V. E. la necesidad de 
que dicte una disposición concre
tando y concordando loa preceptos 
que sn cada caso son aplicables a 
los obreros que sirven en fondas, 

i hoteles, etc.» 
! A este efecto, el mismo Instituto 

ha elevado a asta Ministerio una mo
ción en la que se Umita a recoger y 
concordar la doctrina legal vigente 
en relación con aquellos obreros, ex-
{tonlendo en primer término el dáta
le de las normas y concretando co

mo conclusión las regles que que
dan en vigor. 

Y conformándose S. M . el Rey 
' (Q. D. Q.) con lo propuesto por el 
. Instituto de Reformas Sociales, se 

ha servido disponer lo siguiente: 
Ai líenlo t .* Para la aplicación de 

laa layes sociales a los cocineros, 
reposteros, pinches y ayudantes de 
cocina que trabajen en estableci
mientos al servicio público y no se 
dediquen al exclusivo de los dueños 
y de la dependencia de éstos, se 
observarán les regles siguientes: 

Primera. Según lo dlspuealo en 
la Real orden de 26 de enero de 
1(18, en caaos de accidentes del 
trabajo, será de la exclusiva compe
tencia délos Tribunales de Justicia, 
resolver sobre la aplicación e Inter
pretación de los preceptos de la ley 
de 30 de enero do 1900. 

Segunde. Conforme a lo dispuesta 
en la Real orden antea citada, dichos 
obreros quedarán sometidos el des
canso semanal, con sujeción a lo 
previsto en los artículos 17, 18 y 
concordantes del Reglamento de 19 
de abril da 1905. 

Tercera. En Virtud de lo precep
tuado en el Real decreto de 3 de 
abril de 1919yenla Real orden de 
15 de enero de 1920, dichos obreros 
disfrutarán de la jornada mtxlma de 
ocho horas, sin perjuicio del descen
so Ininterrumpido da doce horas dia
rtas y de otro da dos, también sin 
Interrupción, para la comida, qua IM 

concede la ley de 4 de julio de 1918, 
respecto e la jornada mercantil. 

Art, 2 0 Respecto de los cama
reros, ayudantes, mozos, echado
res y ilmllares, que trabajen en es-
tcbleclmlentos púb l i cos , hoteles, 
fondas, restaurants, cafés y demás 
del género dé los citados, se obser
varán las siguientes reglas: 

Primera. En caso de accidente* 
del Irtbajo será de la exclusiva com
petencia de los Tribunales de Justi
cia., resolver sebre la aplicación e In
terpretación de los preceptos de 
la ley de 30 de enero de [900, como 
se dispone en la Real orden de 
26 de enero de 1918, respecto de 
loa cocineros, y queda establecido 
en la regla primera del articulo pre
cedente. 

Segunda. Según la misma Raal 
erdtn de 26 de enero de 1918, dis
frutarán del descanso samenal, en 
la forma prevista en los artículos 17, 
18 y concordantes del Reglamento 
de 19 de abril de 1905. 

Tercera. En cuanto a la jornada 
mercantil y a la jomada de ocho 
horas: 

a) Loa qua sirvan en tabernes 
y expendedurías de bebidas alcohóll 
cae, estarán sujetos al régimen ge
neral de la jornada máxima de ocio 
horas dentro de la jornada mercantil 
que las Juntas locales de Reformas 
Sociales eitablezcsn. 

b) Los qua estén alojados den
tro de hoteles y fondas y atiendan al 
cuidado de las habitaciones y a la 
asistencia personal de los huéspe
des, disfrutarán de la jornada mer
cantil que con catáctar general se 
convenga por el gremio, debiendo 
siempre descansar doce horas no 
Interrumpidas, de las cuales, ocho 
serán nocturnas, y guzar, además, 
de otro descanso de dos horas, sin 
Interrupción, para la comida. 

c) Todos los demás camareros, 
disfrutarán de la jornada máxima 
de ocho horas o cuarenta y ocho 
semanales y de los descansos sena-
lados por la ley de 4 de julio de IBIS 

Ai t . 3." A los cocineros, repos
teros, pinches, camareros, ayudan
tes, meros, etc., que trabajen en 
casas particulares dedicados al ser
vicio exclusivo de los amos y de su 
dependencia, no les serán aplicables 
laa leyes sociales, porque son con

siderados servidores domésticos; en
tendiendo por servidor dométtico el 
que, mediante jornal, sueldo, sala
rlo o remuneración de otro género, 
o sin ella, sea contratado, na por un 
patrono, sino por un amo que no 
persiga fin de lucro, sino para que 
aquél Irsbajs en una casa o morada 
particular al sirvicln exclusivo del 
contratante, de su familia y de sus 
dependientes, bien se albergue en el 
domicilio del amo o fuera de él. 

Art. 4." Las camareras de hote
les, fondaa, restaurants, cafés y si
milares, no podrán ser considera
das servidoras domésticaa, y las 
leyea sociales les serán aplicables 
con aujsclón a las siguientes re
glas: 

Primera. En casos de acciden
tes del trabajo, los Tribunales de 
Justicia serán los únicos competen
tes para resolver sobre la aplicación 
e Interpretación de loa preceptos da 
la ley de 30 de enero de 1900, según 
lo dispuesto en la Real orden de 
26 de enero de 1918. y de Igual ma
nera que para loa obreros a que se 
refieren los artículos anterioras. 

Segunda. En Viitud de lo pre
ceptuado en las leyea de 13 de mar
zo de 1900 y de 3 de marzo de 1904, 
que prchlben el trabajo de las cama
reras en domingo, y da la autoriza
ción contenida en el art. 10 del Re
glamento de 19 de ab/il de 1905, en 
los establecimientos donde las ca
mareras trabajen, ae señalarán do* 
turnos de descanso dominical, de 24 
horas, no interrumpidas, cada uno, 
contándose el domingo, para el prl-

| mer turno, desde tas tres de la tarda 
• del sábado a Igual hora del siguien

te día, y el segundo turno desde laa 
tres de la tarde del domingo hasta 
Igual hora del lunes, habiéndose de 
alternar los turnos cada quince días, 

i Tercera. A los efectos de la 
ley de 4 de julio de 1918 y del Real 
decreto de 3 de abril de 1919: 

a) Las mujeres qua sirvan en 
tabernas y expendedurías de bebi
das alcohó leas, estarán sujetas a la 
jornada máxima de ocho hora», aln 
excepción alguna. 

b) Respecto de laa camereras 
de hoteles y fondas, regirán la* día-
posiciones siguientes: 

a) Las que estén alojadaa en el 
establecimiento y atiendan a) salda-

¡ 

! 

' I 

V 

! #1 
i ra 



do de la» habitaciones y al de los 
liuéíped;i,no efectuarán jornada de 
más de doce haras.das de las cuates 
se dedicarán a la comida, según 
acuerdo gineral del gremio, y i i i ' 
blendo de disfrutar, ademái.de doce 
horas de descanso no Interrumpido, 
de las cuales, ocho, serán noctur
nas, según lo dispuesto en la Real 
orden de 15 de enero de 1920. 

b) Para todas las demás camare
ra» se aplicará el régimen de la jor
rada máxima de ocho horas, con 
descanso de doce dlorlai, no Inte
rrumpida!, a más del desesnso da 
Oras des de» tinadas a la comida. 

Art. 5.a Respecto de tos reca
distas y similares, se observarán las 
siguientes reglas: 

a) Los mayores de diez y echo 
aflos estarán sujetos el ml»mo régi
men que los mozos y camareros 
de hoteles. 

b) A los menores de diez y 
ocho años se les aplicarán todas las 
prescripciones de la ley de 15 de 
marzo de 1900; y de acuerdo con 
• I Real decreto de 3 de ubrll de 
19l9, la jornada de los mayores de 
catorce ellos y menores de diez y 
ocho, no excederá de ocha horas. 

Estos minores gozarán de des
canso dominical, sin excepción. 

Lo que da Real orden comunico 
a V. 1. para su conocimiento y efec
tos, debiendo publicarse esta dispo
sición en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias. 

Dios guarde a V. I . muchos aflos. 
Madrid 51 da marzo de 1920.-
P. A., Wats. 
Setlor Subsecretario de asta Minis

terio. 
Í 0 * a t t del día 1.* de abril de 1920) 

DON EDUARDO ROSON LOPEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE BSTA PRO
VINCIA 
Hego saber: Qae debiendo ins

truirse el expediente Informativo a 
que se contrae el art. 13 del Regla
mento de 10 de agosto de 1877, para 
dilucidar al el trazado de la rampa 
de unión da los pueblos de Andlflue-
la y Santa Marina con el trozo 3.° 
de la carretera de tercer orden de 
Astorgi a Ponferrada, es el más 
conveniente bajo el punto de vista 
administrativo y de los Intereses de 
la reglón o zona a que tfecta dicha 
rampa o Vía de comunicación, he 
dispuesto, de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 14 del Regla
mento diado, sefialar un plaza da 
treinta días para oír las observado-
nes que expusieren las Corporacio
nes, particulares y pueblos Interesa
dos; advlrtlendo que el proyecto se 
halla de manifiesto en la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia. 

Lsdn 25 de marzo de 1920. 
Eduardo Rosón 

»% 
Higo saber: Que debiendo Ins

truirse con arreglo a la Ley de 11 de 
ab.'ll de 1849 y Reglamento para su 
ejecución, el expediente Informativo 
de la travesía del pueblo de Santa 
Marina de Somoza, cemprendlda en 
«I trazado de la rampa de unión de 
los pueb'os da Andifluela y dicho 
Santa Marina con el trozo *.* de la 
carretera de Aitorgs a Ponferrada, 
ha dispuesto, da conformidad con lo 
preceptaado en el art. 2.a del Regla
mento diada, teflalar un plazo da 

treinta días para oír las reclamacio
nes u observaciones a que se con
trae el art. 5.a del mismo; advlrtlen
do que el proyecto se halla de mani
fiesto en la jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia. 

León 25 de marzo de 1920. 
Eduardo Rosón 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION " " 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

BB LA PROVINCIA DB LBÓtf 

C i r m l a r \ 
1,20 por 100-de pago», 10 por 

100 de pesas y medidas y 20 
por 100 de propios. 
Debiendo remitirse en el presen

ta mes las certificaciones por los 
conceptos arriba expresados, corres 
pendientes al 4.° trimestre del pa
sado año económico de 1919-20, se 
recuerda a todos los Ayuntsmlentos 
de la provincia, para que cumplan 
esta Importante servicio, eneVIta-
taclón de responsabilidades. 

León 7 de abril de 1920.—El Ad
ministrador de Propiedades e Im
puestos, Marcelino Qiilrós, 

I M I N A S 
DON ADOLFO DB LA ROSA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
í MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
- Hsgo saber: Qje por D. Angel 

A'varez, vecino de León, en repre
sentación de D. Rafael AlVarez 
González, Vecino de La Rlbara de 
Folgoso, se ha presentado en el Go
bierno civil de eila provincia el día 

: 12 dal mes de febrero, a las diez y 
cuarenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 52 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Ma
ximino, tita en término de Santa 
Cruz del Sil, Ayuntamiento de Pá
ramo del Sil. Hace la designación 
dé las citadas 52 pertenencias, en 
la forma siguiente, con arreglo 
a l N . m : 

Se tomará como ounto de partida 
el extremo mis al S. del molino de 
Franciico AlVarez, vecino dé Santa 
Cruz del Sil, y desde él se medirán 
SOOmetroi al E., y se colocará la 
! • estaca; 300 al S.. la 2*; 100 
al O., la 3.a; 100 al S,, la 4*; 100 
al O., la 5.'; 100 al S., la 6.a; 700 
al O., la 7 a; 100 al S., la 8.a; 200 
al O., la 9.a; SCO al N . . la 10; 200 
a l E , la 11; 100 al N . , la 12, y 
con 400 al E, se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de tas pertenencias solici
tadas-

Y habiendo hacho constar asta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, sa ha 

': admitido dicha solicitud por decreto 
i del Sr. Qobernador, sin perjuicio de 
í tareero. 
! Lo que se anuncia por medio del 

presante edicto para que en al tér
mino de sesante días, contados das-
de sa fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qua a» consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 da la Ley. 

El expediente tiene al núm. 7.600, 
Ledn 22 d« marzo da 1920.» 

A. de L a Rosa. 

Jaques Aguado, Vecino de Oviedo, 
te ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día (9 del 
met de febrero, a las doce horas, 
una solicitud de registro pidiendo 21 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Pilar, sita en el paraje Val-
cabao, término y Ayuntamiento de 
Valdesamarlo. Hace la dealgnactÓn 
de las citadas 21 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de par
tí .la una peft* que sa halla a raíz 
da un árbol grueso, de los llamados 
alisos, que está situado en el arroyo 
de Valcabao, próximo el camino que 
suba al monte de dicho Valcabao, 
desde donde a» medirán 50 metros 
en dlrtcclón N. , para colocar una 
estaca auxiliar; de éita se medirán 
200 metros al E., y se colocará la 
1.a estaca; 300 al S., la 2.a; 700 al 
O., la 3.a; SOOal N , ia4.a, y con 500 
al E. se volverá a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizada el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tareero. 

Lo que se anuncia por medio del 
»rasante adicto pan qua en »l tér
mino da sesenta días, contadoa dalla 
sa facha, puedan presentar en al Qo-
biorno civil sus oposiciones loa que 
sa consideraran con dárechs al iodo 
o paite del terreno solicitado, sagú* 
praviana al art. 34 da la Ley. 

El expedienté tiene el núm. 7.605. 
Lein 22 de marzo de 1E20.— 

A. de L a Rosa. 

Hago saber: Que por D. Cándido 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DB LEÓN 

Por orden de ta Dlrtcclón general 
de Correos y Telégrafos, se convo
ca concurso para dotar a la estafeta 
de Ponf errada, de local adecuado, 
con habitación para el Jefa da la 
misma, por tiempo da cinco ados, 
que podrán prorrogarse por la tácita 
de uno en uno, y sin que el precio 
máximo da alquiler exceda de 850 
pesetas anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los Veinte días siguientes aj 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a las horas de ofxiua, en la referida 
Administración de Correos, y el úl
timo día, hasta las cinco de la tarde, 
pudlendo antes enterarse allí, quien 
lo desee, de (as bases del concurso. 

León 31 de marzo de 1920.=E| 
Administrador principal, Juan Frías. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

A nnne l* 
El día cuatro de mayo próximo, 

durante las horas de oficina, ten
drán lugar en las de este Distrito Fo
restal, los exámenes para proveer 
tres plazas de Peones-Guardas, asf 
como las vacantes que se produzcan 
hasta aquella fecha. 

Los exámenes versarán sobra las 
materias siguientes: lectura, escri
tura al dictado, nociones de Aritmé
tica y Geometría, especialmente lo 
que se refiera a las formas geomé-

, tricas elementales, conocimiento del 
i alaterna métrico-declmal, legislación 

penal de Montes, especialmente el 
Real decreto de ocho da msyo da 

1684, pesca fluvial y caza, disposi
ciones relativas a la Intervención da 
(a Guardia civil en ios montas y de-
berea y atribuciones de los Guardas 
munlclpa es y particulares de campo» 
jurados y no jurados-

Las condiciones que han de reunir 
los asplrantea, y la documentación 
necesaria pera tomar parte en loa 
exámenes, son las que se consignan 
an el articulo 29 del Reglamento 
provisional del Cuerpo de Guarda
ría forestal aprobado por R-ai decre
to de 20 de diciembre do 1912, y pu
blicado en la Gaceta del día 28 del 

; mismo mes, cuyo Reglamento estará 
de manifiesto en las oficinas de este 

, Distrito Forestal. 
i Las Instsncias se presentarán ao 
' las mismas oficinas, durante las ho

ras d i despacho, hasta el dia 3 da 
mayo, no admitiéndose instancia al
guna que no ae encuentre complata-
mente documentada y reintegrada 
con arreglo a la vigente ley del f lm-

i bre. 
¡ León 6 de abril de 1920 - E l In-

genlero Jefe, Ramón de Riego. ¡ AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Giráaliza del Pino 
«. Continuando !a ausencia, por m i l 
í de diez aflos, en Ignorado paradero, 
¡ del mozo Baltasar Calvo da Prado, 
i natural de esta VII u, h ¡3 de Jacinto 
; y de Tomasa, se anuncia ai público 
> por medio del presente edicto, a loa 
i efsclos del act. 145 del Reglamanto, 

en su píiraf j 5.", y en Virtud deex-
¡ pedlente Incoado a instancia ds Ja; 
i cinto Calvo Quintana, padre del ex-
: presado ausente, con objato de qua 

continúo exceptuado del servicio en 
filas su hijo Felipe Calvo de Prado, 
número 2 del sorteo de 1919, por 
hallarte comprendido rn el caso pri
mero del art, 89 de la Ley. 

i Scftis del ausente 

Edad 35 aflos, estatura 1,600 me
tros, cara larga, color moreno, na
riz regular, ojj» nsgros, pelo idam, 
boca regalar; sellas partculares, nin
guna. 

Gordollza del Piao 16 d* imrzo 
. de 1920.—El Alcsiiie, Francisco Ra-

drigusz, 

Alcaldía constitucional de 
] Vaidepolo 
} Hallándose en Igiorado paradero, 
' por más de diez <,Aos, el mozo T I -

burdo Bermejo Sindoval, natural de 
Sahellces del Pjyualo, hijo da Mi 
guel y Cecilia, y lurnano del mozo-
Segundo Bermejo, del reemplazo 

; de 1919, que promueve expedienta 
, de excepción de ser hijo de padre 
: sexagenario y pobra, se anuncié en 
; al BOLETÍN OFICIAL para poder ad

quirir a guna noticia sobre su actual 
paradero, comunicándola a esta Al
caldía para ios t f actos oportunos. 

Sellas dal Tiburcio 
Marchó de casa da su psdra • 

principios de octubre del alio de 
1905; tiene 35 aflos de edad, esta
tura 1,660 metros, bien parecido 
de cara, ojos girzos, pelo rublo y 
rizoso, una cicatriz en el carrillo 
derecho; llevaba pantalón d» pana, 
blusa azul, boina Idem, zapatoa ne
gros y tapabocas. 

Vaidepolo 17 de marzo da 1920. 
El Alcalde, Tomás Tutltnzo. 



1 
Alcaidía eotstitaeionat de 

Caníin 
L n cuenta» de caudales y ad-

minl«traclón del año de 1916, se 
hallan expuettat al público en la 
Secretoria de Ayuntamiento, en 
horas hábiles, por término de quin
ce días, psra oír rtclemaclonef. 

Candín 21 de msrzo de 1920.—El 
Alcalde, Gerardo Lúptz. 

Alcaldía constitacional de 
Palacios de ¡a Valdaerna 

Instruido expediente do ausencia 
por más de diez tilo» al mozo TI* 
bardo Qart i i Diez, hijo de Rimén 

. y d« Herminia, qie nació en Puen
tes ds Ropel el di i 22 de diciembre 
de 1893, lornalero, elegida por su 
hermano Victoriano, con el fin de 
excusarse del servicio militar como 
hijo da 'padre pebre Inútlf, ruego 
a las autoridades, ai( civiles como 
militares, que si tienen noticia de 
la residencia del' cltedo ausente, 
lo comuniquen a esta Alcaldía para 
sus efectos, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 145 del 
Vigente Reglamento de Quintas. 

Palacios de la Valduerna 13 de 
marzo de 1920.— El Alcalde, Pacía- ' 
no Nlstal. ; 

Alcaldía constiinclonal de \ 
Villadccanes \ 

El Ayunlemlento do mi presiden- i 
cía, en la sesión ordinaria celebrada ~ 
en el día de ayer, acordó nombrar a 
O. Benjamín Guerrero, vecino de 
Ponf.'rreda, Agento ejecutiva para 
la cebranza da IHS cuotas pendientes 
de cobro del actual trlmetire y atra
aos, por consumos y arbitrios «x-
traordlturios, procediendo por ¡a Vía 
de apremio contra los contribuyen
tes vecinos que se hallen rn def cu- . 
blerto por los expresados con- j 
centos, 5 
. Lo que se hice público para ga-
n«r«l conoclmlenío y efectos comí-
guíenles. 

Viiladacsnes 30 da marzo da 1920, 
El Alcalde, Rafael Cadómlga. 

Alcaldía constitacional de 
Gallegaillos de Campos 

A ñ o de 1980 
LISTA de los Sres. Concejales y 

cuadruplo número de mayores 
contribuyentes, con derecho a 
elsglr Compromisario en dicho 
rao, para la eltcclón de Sena
dores: 

Concejales 
1 O. Andrés Martínez Iglesias. 
2 > Constantino Castellanos Diez 
5 > Domlrgo Lazo Castellanos. 
4 > Joté Guerra Andrés. 
5 > Santos MaUintz Agúnitz, 
6 > Mariano Mayorga Martínez. 
7 > Vicente Carnicero de la Puente 
8 Vacante. 
9 Idem. 

Contribuyentes 
1 D, Angel Torbado Flórez. 
2 > Angel Mayorga Torbado. 
i > Ambrollo Cerdo Olmedo. 
4 > Amonlao Rodríguez AlVarez. 
5 » Antonlno González Sánchez. 
6 > Areclo Godos Redondo. 
7 > Amentarlo Mayorga Martínez 
8 > Antonlno Torbado González. 
9 t Blas Herrero Pinedo. 

10 > Eduardo Pastrana IMIiez. 
11 > BuseMo Borga Torbado. 
12 > Evello Torbado Iglesias. 
13 » Celedonio Sanzo Borlan. 
14 > Ciríaco González Rodríguez. 

15 D. Florencio Calvo Tai b ido. 
1S > Fldenclo Raíz Conde. 
17 > Félix Terán Bjrián. 
18 > GibrlelGircNdeNoVoa. 
19 > Jerónimo de Godo» Miyorgs. 
20 > Hipólito Torbado González. 
21 > Indalecio Torbado González. 
22 > José Borlán del Valle. 
23 t Lázaro González Rodríguez. 
24 > Leandro Lazo A Varez. 
25 > Mariano del Predn Rublo. 
28 > Miguel Torbado Escobar. 
27 > Manuel Herrero Gusano. 
28 » Mariano Üómc-z González. 
29 > Melchor Torbado González. 
39 i Nicanor Redando Gatlértez. 
31 > Pablo López Oteruelo 
32 > Saturnino González Rodríguez 
33 • Salustiano Cerezo Ritmos. 
34 > Simplicio Torbado González. 
35 > Timoteo Martínez Rivera. 
36 > Vicente Gonzí 'ez Bjjo. 

Y a los efectos del art. 29 de la 
ley Electoral de 8 de febrero de 
1877, se publica la presente. 

Gallegulllo* de Campos a 5 de 
marzo de 1920 —El A'calde, Andrés 
Martínez Iglesias — P. A. del A. : 
El Secretario, Gabriel Gírela de 
Novoa. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepoh 

Desde esta fecha, y por término 
de quince días, se halla expuesto al 
público en esta Secreta) fa municipal, 
«I reparto de consumos para el alio 
económico de 1920-21. Dentro de di
cho plr.zo pueden los contribuyentes 
hacer cuantos reclamaciones crean 
pertinentes; pasado dicho plazo, no 
serán atendidss. 

Valdepolo 3 de ebrll de 1920.—El 
A'calde, TomSs Turlenzo. 

Alcaldía constitacional de 
Mansllla Mayor 

En cumplimiento da lo que dis
pone el art. 98 del R;al decreto de 
11 de septiembre de 1918, ao expone 
al público el reparto da consumos 
por término de quince dles, hacién
dose saber alas personas y enti
dades comprendidas en él, que du
rante el plazo de ex¡>osl6n ai públi
co y tres días más, admitirá esta 
Junta cuantas recianuclonas se pro
duzcan y sean Justas. 

Mantilla Mayor 6 de abril de 
1920.—El Alcalde, j i sú t Cañón. 

El padrón de cédulas personales 
ds los Ayuntamientos que a conti
nuación se citan, para el uño econó
mico del920al92l,se halla expues
to al público, por término de quince 
días, en la respectiva Secretaria mu
nicipal, con el fin de que los contri
buyentes del correspondiente Ayun
tamiento puedan hacer, dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones que 
sean justas: 

Albares de la Ribera 
Calzada del Coto 
Cubltlas de los Otero* 
Noceda 
Reyero 
Sahegún 
Valencia de Don Juan 
Vllladangos 

Alcaldía constitucional de 
Cjstrillo de Cabrera 

Se hallan terminados y puestos 
de manifiesto por el tiempo regla
mentarlo, para que los contribuyen

tes puedan examinarlos y hicar las 
reclamaciones qa» sean justas, los 
repartimientos de la contribución 
rústica, colonia y pecuaria, urba
na y matricula industrial, de este 
Ayuntamiento, para el ano econó
mico da 1920 a 1921. 

Castrllllo Ai Cabrara 31 da mar-
z« da 1920.—El A'calde, Vicente 
Colado. 

JUZGADOS 

Don Miguel Attorgi Benavldes, Juez 
municipal suplente, en funcionas 
del propietario por Inhibición de 
éste, de Roperuelos del Páramo. 
Hago saber: Que en el procedi

miento de apremio dimanante de 
juicio Verbal civil, seguido en este 
Juzgado por D. Baltasar Fernández 
Cásasela contra Eugenio F*rnán-
dez, vecinos de Roperuelos, y para 
cubrir principal y costas, se sacan 
a pública subasta las fincas rústi
cas que a continuación se deslindan: 

PUs. 

I - * Un quillón, en término 
de Roparueios, sitio do lla
man el Vaidueso, cabida nueva 
áreas y treinta y nueva cent!-
áreas, o sea una hemlna: linda 
Orlente, reguero de desagüe; 
Mediodía, Valeriano de la Fuen
te; Poniente, camino servidum
bre, y Norte, Antonio Fernán
dez, vecinos de Roperuelos; ta
sado en ciento cincuenta pese
tas 150 

2.a Otro quiñón, en el mis
mo término, sitio do llaman la 
Pescada, cabida dieciocho áreas 
y setenta y ocha centiáreas, o 
sean dos heminas, ti (gal, saca-
no: liúda Orlente, camino de 
servidumbre; Melladla, José 
Mata; Poniente, herederos de 
Francisco del Gistro, y Norte, 
Apolinar Fernández, vadnos de 
Roperuelos; tasado en clncuen-
pesetas 50 

El remate tendrá lugar el día die
ciséis de abril próximo venidero, a 
las dos de la tarde, en la ssla-au- j 
dlencla del Jurgido, sito en Rope
ruelos, en la casa de Ayuntamiento; i 
y no se admitirán posturas que no ; 
cubran las dos terceras partes de la ] 
tasación; no se suplirán al rema
tante más Ututos que certificación 
del acta de remate, y los que quieran • 
tomar parte en la suba» ta conslg- ¡ 
narán sobre la mesa del Juzgado, ' 
antes ds dar principio, el diez por i 
ciento del Importe de tasación. 1 

Y para que tenga lugw la Inter- 3 
clón de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia de León, ex
pido el presente en Roperuelos del 
Páramo a treinta de marzo de mil 
novecientos velnte.=Bl Juez muni
cipal suplente, Miguel Astorga.— 
P. M : El Secretarlo, Laureano Ló
pez. 

Don Esteban Fernández y Fernán
dez, Juez municipal de Roperue
los del Páramo. 
Hago sabsr: Que en el procedi

miento de apremio dimanante de j u i 
cio verbal civil, seguido pot*D. Pri
mitivo Fernández Pérez, contra Ma
ría Antonia Martínez Gírela, viuda, 
vadnos de Roperuelos, para cubrir 
principal y costas, se sacan a pú
blica subasta, como de la propiedad 

de la deudora, las fincas rúittcaa 
que a continuación se detllnd m: 

Ptaa. 

1. » Una huerta, en término 
ds Roperuelos, sitio do llaman 
la Fontana, cabida nueve áreas 
y treinta y nueva centiáreas, o 
sea una hamlna, trigal, secano: 
linda Orlente y Mediodía, re-

Íuero de desagüj; Poniente, 
orenza de Lera, vecina de Ro

peruelos, y Norte, la carretera 
nueva que viene de. Valdsra» a 
empalmar a la de M idrld a La 
Corufia; taseda en ciento cin
cuenta pesetas |5Q_ 

2. a Otra huerta, en el mis
mo término, sitio do llaman 
calle de los Basaros, cabida 
nueva áreas y treinta y nueve 
centiáreas, o sea una hamlna, 
centenal, secano: linda Orlente, 
casa de María Antonia Martí
nez; Mediodía, calle de ios Ba-
seros; Poniente, herederos de 
Manuela Astorfli, y Norte. An 
drés A'Varez, Vecinos de Rápe
melos; tasada en setenta y cin
co pesetas 75 

El remata tendrá lugar el día die
ciséis da abril próximo Venidero, 
hora de las tres ds la tarde, en 
la sala-audiencia de¡ Juzgado, si
to en Roperuelos, en la casa de 
Ayuntamiento; no se admitirán pos
tura* que no cebran la» dos terce
ras partes de la taiaclón; no se le 
dará al rematante mát titulo que la 
certificsclón dol acia de remate, 
debiendo consignar, el que desee 
tomar parta en la subasta, antes de 
dar principio, sebre ta mesa del Juz
gado, el diez por ciento del importe 
de la tasación. 

Y para su Inserción en el B o u * 
TIK OFICIAL de la provincia de Liten 
expido el presente en Roperuelos 
del Pánfaio a treinta de marzo de 
mil novecientos v:lnte.=EI Juez 
muntelpal, Eitcban F¿rnández=Por 
su mandado: El S jcretarto, Laurea» 
no López. 

Barate (Jesát), de oficio quinqui
llero, con residencia eventualment*. 
en Vlllaoblspo, Nava y Puente Cas
tro, ignorándose la que tiene en la 
actualidad, comparecerá en el placo 
de ocho días ante el Alférez Juez 
instructor del Regimiento Infanterfa 
de Burgos, número 36, D. Vicente 
Benavldes G jnzález, con objeto 4e 
prestar una dsclüraclón. 

Bajo apercibimiento que de no Va-
riflcarlo, será declarado rebelde. 

León 19 de marzo de 1920.—Vi
cente Benavldes. 

SJ anuncian a subasta los traba
jo» del puerto y limpia de la boca-
presa de riego del pueblo de Villa-
rroafle, hasta el quillón de Esperan
za Blanco; cuya subasta tendrá l u -
gar el día 14 del corriente mes de 
abril, a las dos ds la tarde, en dicho 
VlllarroaAe, bajo la presidencia de 
Ildefonso González. 

^ ' í k i i 
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Montes de utilidad pública Inspección 1.» 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

BSBCVCIÓIW M * • «prowachradMtoa, para el afta tmrtmtai a 1 M O , apnbado par R e a l onlen de X4 da sepa 
ll* inhi e J a 1919 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E P A S T O S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, «e sacan a pública sabasta, por na periodo de 5 aflos, los aprovechamientos de pasto*, 

t a los terrenos llamados «Puertos Plrenílcos,» qne se detallan en la siguiente reladón. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de 
Jos respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecu-
<Mn de los aprovechamentos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones faculta -
Uvas que fueron publicados en el BOLBTIW OFIOAI. del día 18 de febrero de 1980: 

-Homero 
* A 

atóate 

12» 
151 
139 
140 
143 
144 
144 
144 
144 
144 
144 
144 
144 
144 
157 
167 
167 
167 
172 
173 
181 
190 
8(1 
280 
ssa 
S32 
833 
833 
435 
455 
455 
455 
479 
481 
482 
483 
484 
487 
487 
487 
488 
48S 
488 
487 
487 
487 
487 
493 
495 
495 
495 
SIS 
518 
519 
525 
527 
S27 
527 
527 
555 
541 
564 
« 8 
642 
74* 

AjssUnlwtM Ceoomintcita de ImputedetM 

Cabrlllanes. 

Láncara de Luna.. 

Murías de Paredes. 

Palacios del Si l . 
Rlello 

San Emiliano.. 

BocadeHuérgano.. 

Perteneaeia 

Xtrntr» y eUu it f*-

MeroyySomledo.. 
Lago 
Qulntanllla 
Idem 
Vega de los Viejos. 
La Cuela y sus bairloi 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sena 
Abalgas 
Idem 
Idem 
Villabandln 
Montrondo 
Les Bayos . . . . . . . . 
Sallantes y otros . . 
Salce 
Riolago 
Torrebarrlo. • 
Idem 
Idem 
Qenestoaa......... 
Boca Muérgano y otros 

Idem. 
Idem. 

Puebla de LlUo. 

Marina.. 

Posada de Valdadn. 

Reyero 

Rlafto. 

Salamón 
Vegamlán 
Cármenes . . . . . 
Valdalugueros.. 

Baibelta 
Puftfn 
La Mora 
El Pando 
Prado 
Uibla 
'Vegarredonda 
Rebezo 
RaHaddn.. 
Lagdezo 
Cebolleda 
Abesedo 
Vallina-luenga 
Sopefta 
La Pella 
Peflaforada 
Lago del Agua 
Las Porcadas 

IEI Collada 
La Pifia 
Vodvar 
Tonefaclo 
Pormlgones y otros. • • 
Lagos y Coreos 
La Becerrera 
La Piorna 
El Ared 
.Triara 
(Las Calares < 
Wl Hoyo 
jLa Solana., 
[Valtapdn 
¡Pandóte iCampoiolIlto. 
menisco y otro Ce final 
<Stttar<5n 
/El Bsrugo 
Valdesolle 
VocIVacas 
Voclcardlel 
Peflacabuezo 

i Quintas 

ILas Médulas 
Remelenda 
Mampodre 
La Pared 
Valverde.... 

\PcnBrrubia.. 
Jover 
Carbanal 

' RreHana 
Vafcabad 
Los Riveros 
Valdegulsenda 
Remolina 
Peflallampa 
La Solara 

JUerenes 
IRedlornos de Arriba... 
[Idem de Abajo 
«Las Matas 
¡La Vega 
IHorcadilla....' 
iMurlas y otros 
iQudpefla 
(Concejil de Vegarada.. 

Llllo. 
Ccfinal.. 
Solle 
Maraña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Posada y otros. 
Idem 
Idem 
Idem 
Reyero-
Viego 
Paluda. 
Morcadas 
Anclles 
Idem 
Idem. • • 
Idem 
Huelde 
Valbuena 
Vegamlán 
Canaeco 
Piedrafita 
Redlpuertas.-.. 

812 
488 
180 
224 
580 
480 
288 
480 
320 
560 
520 
180 
224 
580 
176 
176 
620 
550 
272 
720 
72 

280 
1.350 

624 
672 
448 
688 
360 
148 
180 
120 
120 
216 
900 
400 
750 

1.080 
272 
300 
600 
180 
300 
880 
300 
800 
800 
332 
338 
200 
300 
180 
408 
328 
420 
332 
340 
340 
280 
183 
320 
180 
216 
360 
180 
700 

Lanar Cabrio OaUIar. 

6 
8 
6 

10 
6 

12 
6 

18 
8 
2 
4 

12 
4 
2 
6 
6 
6 

20 
4 
8 

18 
16 
8 
2 
2 
8 
4 
4 
2 
2 
6 

14 
6 
6 

14 
> 

10 
16 
10 
16 
16 
10 
6 

12 
12 
6 

12 
6 

10 
> 
6 
6 
6 
2 
8 

12 
70 

6 
3 
3 

10 
» 
5 

11 
6 

I I 
11 
6 
4 
> 
6 
3 
6 
6 
6 

3 
• 
4 

40y50 
Vacas 

TeeteMn 
anual 

Puttu 

Fui* f ta» A I * cMr» • 

Mee 

567 
366 
137 
188 
411 
383 
231 
350 
258 
448 
412 
130 
182 
461 
132 
141 
432 
382 
199 
529 
58 

207 
947 
454 
511 
343 

109 
131 
88 
88 

1(12 
675 
500 
582 
759 
219 
240 
491 
122 
250 
706 
252 
646 
646 
256 
248 
168 
230 
135 
303 
241 
308 
225 
238 
243 
219 
128 
252 
135 
177 
254 
190 

1 5»7 

Mayo. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I¿em. 
Idem; 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 

dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
dem. 
idtm. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Día Hoia 

9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
I I 
11 1|2 
12 
12 1|2 
13 
13 1(2 
14 
14 1|2 
15 
15 l i2 
9 
9 1|2 

10 
10 1)2 
9 
9 1|2 

10 
9 
9 
9 
9 1)2 

18 1|2 
11 
9 
9 112 

10 
10 1|2 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
I I 
9 
9 1|2 

10 
10 112 
11 
11 1|2 
12 
12 112 
13 
13 na 
9 
9 1|2 

10 
10 1)2 
9 
9 1|2 

10 
9 
9 1|2 

10 
10 1(2 
11 
9 
9 112 
9 
9 
9 112 
9 

Pieenpneeto 
da indunai-
saeionee 
anual ea 

Psaetu Ota. 

18 10 
43 60 
13 85 
35 65 
37 85 
33 80 
22 30 
33 80 
25 10 
39 20 
35 90 
13 45 
16 20 
35 40 
13 80 
15 80 
38 05 
33 55 
24 > 
39 05 
6 85 

19 05 
64 45 
42 05 
41 10 
29 90 
37 70 
24 90 
24 60 
31 30 
30 35 
30 35 
23 65. 
53 60 
33 > 
47 80 
49 > 
45 70 
45 95 
42 40 
37 25 
28 > 
51 > 
46 > 
49 55 
49 55 
45 65 
27 90 
33 20 
46 90 
36 85 
40 50 
32 40 
40 55 
32 25 
30 90 
29 45 
27 70 
28 80 
20 50 
19 35 
23 80 
35 55 
20 > 

150 10 

Madrid, 13 de m n o de 1920.—a Inspector general, J. Prieto. Imp. de la DlpuiaciAn provincial 

file:///PcnBrrubia

